
, ... 

• 

• 

01 

377 520 

DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS 
DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

2001 10 
Señor 
Octavlo Augusto Alraldl 
Contralorfa General de la República 
Bruselas N° 1880. Asund6n 

Quién suscribe, B eni lo Ferreira DútrQ , con C. I. N° 1.or¡:¡:y.¡l se dirige a usted con el 
propósito de remitir adjunto, la declaración jurada, conforme a las siguientes disposiciones legales: 

• Constitución Nacional. Art. 1040• De la Declaración Obligatoria de Bienes y Rentas. Los funcionarios y los 
empleados públicos, incluyendo a los de elección popular, los de entidades estatales, binacionales, 
autárquicas, descentralizadas, yen general, quienes perciban remuneraciones permanentes del Estado, 
estarán obligados a prestar declaración jurada de bienes y rentas dentro de los (15) quince días de haber 
tomado posesión desu cargoyen igual término al cesaren el mismo. 

• Constitución Nacional. Art. 2830• De los Deberes y de las Atribuciones. Son Deberes y Atribuciones del 
Contralor General de la República: Inc. 6) La recepción de las declaraciones juradas de bienes de los 
funcionarios públicos, así como la formación de un registro de las mismas, y la producción de dictámenes 
sobre la correspondencia entre tales declaraciones, prestadas al asumir los respectivos cargos, y las que 
los aludidos funcionarios formulen al cesar de ellos; 

• Ley N0 276/94 Orgánica y Funcional de la Contraloría General de la República. DEBERES y 
ATRIBUCIONES. Art. 90• Son deberes y atribuciones de la Contraloría General: Inc. f) La recepción de las 
declaraciones juradas de bienes de los funcionarios públicos, dentro de las garantías previstas en la 
Constitución Nacional, así como la formación de un Registro de las mismas, y la producción de 
dictámenes sobre la correspondencia entre tales declaraciones prestadas al asumir los respectivos 
cargos, y las que el funcionario público formule al cesar en el cargo; suministrará los informes contenidos 
en el Registro a pedido expreso del Poder Ejecutivo, de cualquiera de las Cámaras del Congreso Nacional, 
del Fiscal General del Estado, del Procurador General de la República, de la Comisión Bicameral de 
Investigación de Ilícitos y del Organismo jurisdiccional competente; 

• RESOLUCION CGR N° 1222/06 POR LA CUAL SE DISPONE LOS TÉRMINOS DEL FORMULARIO OFICIAL A 
SER UllUZADO PARA LA PRESENTAOÓN DE LA DECLARAOÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE LOS 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS ... 

• Estado Patrimonial. Los montos deberán ser consignados en la moneda oficial de la Rca. del Paraguay al 
día de la declaración. 

Los datos consignados en el formulario CGR, son correctos, no omiten dato alguno que deba contener y son fiel 

(3 enifo rtrreirf>.- Dufro.. 10/10/200,. 
Fecha Nombre. y apellidos del declarante 

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
MESA DE ENTRADAS 

EXPEDIENTE ;~kVg;;~}.5.~. Hora.d.?::.l. 
Cantidad de FOjas .. t:?Z 1!&.L .. 

¡L· . .i0 .. L. . 
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FECHA 

;~ -1 MES I Afilo 
--10 : soo ir- 

'1' 

1. DATOS PERSONALES 

• 
Tipo de Funclon,*,~:(~) .Supe~~r.)Jllnlstro;·VJ~::Mi:6.iStr(:í{;.f~e:i; Fls:i::al, Dlpom~I~6s, Dlrector( ::> 

??}: t'a,j,¡ctl"'9:::~resldenté q~J~:A:ca.;:~~fu:¡dor;:t).lputado, ~o~rmidor, Int4iin.de.nte, Concejal. 
',;.;.:.: ::. :-:·:ottos:'S.cret&r1o/a, Aalitante, AüxlUar, Jéfa de DlvlsJ6ri:~' : .. :.:.... :; :.:;': 

Cargo o FuncI6n(~tt ::. ::Penorril~~c.~6n del c~rg~' pre.su:pü~~~~ ':i la funcIQ:i:(c¡ye ef~~tlYam~¡,~aesempeña. 

3. ESTADO PATRIJi~~~::::::\?:::.:. :::it: .. :::::::::::::: y/" ':C" .::::<::: ::(::\::i:U:' ;::: :: L;::' 

• CUENTAS A COBRAR 

IMPORTE 

·'35.000,000- 
!- 

Finca o N° Cta. Cte. DistrIto SUl'lJrn' Valor del Terreno Supo Cons. s/m2 (**) Valor de Const 
INMUEBLES· UBICACiÓN *) (***) 

3 /" / 7 / i 

_/ / 7 / 

2 _/ / 7 -; 

-~._---·_--+.;V-_/~------+---_·-~--~--;/-- 7?-- t-------- 
6 
7 _/ / / 7 
-ªk:::::"_____________ __lL_ _ --lL _ Il. __ 

--- - --- --------- --Sub Total '35.000-000., 

( ') Los funcIonarIos que declaren no poseer bienes Inmuebles o bienes reglstrables, deberán adjuntar el certificado 
correspondiente, de la Dlreccl6n General de Registros Públicos. 

( ** ) Plano Municipal. 
(00') CondominIos (especificar porcentaje) "> 

Nombres y apellidos del declarante 
10 Ito j'floo1- 

F~cha 
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Transporte (Sub Total 3.1 ACTIVO) 35.000.000- 
Uso para el Cual se Destina el Inmueble 

1 Vivienda 1)( Neaocio Oficina Depósito Granja Otros -- .-- 
2 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros 
3 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros 
4 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros 
5 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros - , 

6 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros 
7 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros 
8 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros 

Inmueble que posee por: 
Herencias I Donaciones I I Sentencia Definitiva N° Fecha I 
Juz!:Iado 
VEHICULO - TIPO Marca Modelo Chasis N° Req. Automotor IMPORTE 

1 (\JeitO L(U)t)or 01 /UD 1&;0 4./100.000 - __ , 
,~: 2 Moto 1-/" ~¿ Pue" c,,'íD x.c cc .00 D - 

3 , 

"':"':,' 
,- - 

4 ~'-"~" ~:,' _ 
" /é ',' ''''. - 

5 
, .... ,. 

,yfr:,¡ -- 
GANADO - MARCA " _¡¡;' " ,:. ~ . - 

VACUNOS EQUINOS !H~,'; ;; jlO\{It1e~L "Q:TROS 
I ValorfLLqte"< Can.\id,ª~,LI.Valbr7Loté Cantidad': I>Nalor/Lote 

- 
Cantidad I Valor/Lote Cantidad 

I ' .. ' <: :"'~":'''It' •. \ I 
.- 

I ,'..,( ¡"_,. 
~ ACCIONES /INVERSIONES 

>o., .' '" ,':~," .. ~< .. _ .- - 
_.- 

;': ~--~- 
'·í' . 

~,':t"ifJ' - 
MUEBLES 

.. : 
.. ". :~. -' '. : 

MOBILIARIOS (Jue.go de Dor'T"itod~,.'t;j.jihg·;:!G~Hie:dÓrtEle~t~9E1ij·ÍT1ésf¡cos en.Gral., etc.] 
- 

S·OOO. o o º--=. 
EQUIPOS DE OFICINA (EscdtoriQS', Computadoras, Arm~riÓ:¡¡; Ficheros, etc.) 
JOYAS - PATENTES - OBRAS,DE 'Á'RTE Y OTROS 

- 
-- 

OTROS ACTIVOS 
TOTAL ACTIVO 

" 
EO.6JotJ. 00 O - 

3.2 PASIVO - DETALLE: IMPORTE 
A 1 año Mlis de 1 Año 

- 
--------------------~~------ 

OTRAS OBLlGAClqNES 
TOTAL PASIVO 

3.3. RESUMEN (*) I 
TOTAL ACTIVO (3.1) I - TOTAL PASIVO (3.2) PATRIMONIO NETO (3.1 - 3.2) 

~5 «noo. 00 O - I '.5 :f_5 .. 00~- 'tg. '3 '2,5.0.00 - _ ,_-----=---..J _j___ - 
(*) Contablemente el Patrimonio Neto se obtiene de la diferencia entre el TOTAL DEL ACTIVO Y EL TOTAL DEL PASIVO 

4. EGRESOS MENSUALES IMPORTE 

Recolec. Bas. 0.000- 

J,5(}.ooo- 

Arrendamiento: 
Empresas Act. Agrícola 

Sub Total 

_1.Qjf O/ 1. Oo¡. 
Fecha Nombres y apellidos del declarante 
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.. T ... n'J»~e,(S.~b. T*-I .•. Ea~ .",.n •. u~I .. ) l.09~. 000- 
Personal Dom6.tlco: I - I Remunersclón M'n.uall .'~ ", --- 
Sea u ro.: - ....."" - - 
M6dl~1 IVehIC.1 Ilnmueb I I,Comerclal1 I Cuota Men •• 1 IMonto Aaeau,..do I . 
Edllcaclón: 
EscuelaIXIColealoIXl·Unlv.,.JdadI~rOtro. Cur.1 lEn el PalsM En e¡:ExtI'IInJJ ·IM~ntq 1.00.000- 
Gastos por VlllIe. vIo VaCllclone. (.~ ------ INaclonal1 --- I ExtranJero 1. 
Bllnl. transferido •• , cónYUGe en caao·de separación de blenlsl 

I 

Otros (OcIo Veatlmema, Medicina, etc)1 '1 U(/· 000- 
Impuesto Inmobiliario (*) ·1 Z o. 000. 
Patent .. (*) ,o·000- 
TOTAL EGRESOS , .• ~l,).ooo- 
(* ) Anual 

5. INGRESOS MENSUALES 

IMPORTE INGRESOS 
Rlmuneraclón FU' 

B" .100- Sueldo dll C6nyuge 
Honorario. 

6. DECLARACIO¡¡ÚiÓRAtij:· 
:.;.;.:.: :.:.: "," 

Conforme al A~i.~~i~ 1 ~~L~e 1~:~NSTITuq!9N N~~j~, ded*ro b~.~ d.·JiJta~an~*, que la pre.ente 
Declaración de ~,.~ y.::Rlmta.:'iS:~el rel1,jo c1e:MI·$It(i.~Wa Patrlmt)iil.a.t:---~~~~-;;~"---é;';'~'~;;_-------------------­ 
Juro que todos lo~#áti:l.s deql~radb~:.&:¡):el práse-nte formulario, B:la fech.~:q!"li! flgtira' más::~bajo, corresponden a 
la verdad. De comr#ó!l"rse::l.'falsedííd':dEt- ¡l'lguno ell , ré sujeto:dEUSS sar1Qk¡ne~:que:'establece la Ley. 

':':':'::'.;':':'. :.:.' ". ':':':. ::;::::; ".. ... ..... :::.: ':.>:.: 
)~:::::::?~\.: "::-:';'" 

SELLO 

POR ESCRIBAN lA pÜBij'dÁUiti 

• CERTIFICADO ANTE ESCRIBANO 

Juez de Paz 

. DITALU! VAI..OR Cl 

Nomb .... y apellidos del dlclarantl 
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